
 
 

Glosario: algunos términos básicos de finanzas. 

 

 Acciones: representan una porción del capital social de una empresa. Quien las 

adquiere se convierte en accionista o propietario de la empresa. 

 Ahorro: Es apartar una parte de los ingresos que obtiene una persona o empresa 

con el fin de guardarlo para su uso en el futuro, ya sea para algún gasto previsto o 

imprevisto, una emergencia económica o una posible inversión. 

 Bienestar Financiero: se refiere a la salud financiera de cualquier persona y su 

capacidad para administrar de manera correcta sus ingresos y gastos. 

 Egresos: representan la salida de dinero. Pueden: ser fijos(montos iguales) o 

variables(montos distintos). 

 Deudas: La deuda es una obligación que tiene una persona para cumplir sus 

compromisos de pago, fruto de sus actividades.  

 Fondo Común de Inversión: es un patrimonio formado por los aportes de un 

grupo de personas que tienen los mismos objetivos de rentabilidad y riesgo respecto 

a las inversiones que realizan. Dichos aportes son administrados por un grupo de 

profesionales expertos.  

 Gastos: Los gastos son los compromisos que hay que pagar para adquirir bienes 

o servicios. Podemos clasificarlos en: 

 Gastos imprescindibles: son aquellos necesarios para vivir en forma 

decente.  

 Gastos prescindibles: son los que no son necesarios para vivir en forma 

decente. 

 Gastos extraordinarios: son aquellos previsibles pero no recurrentes. 

 Gastos imprevistos: son los que no se esperaban y afectan directamente en 

el presupuesto. 

    Más allá de estas categorías, los gastos pueden ser variables (cambian) o fijos (no se       

modifican). 

 

 Ingresos: representan la entrada de dinero. Pueden ser: 

✓ fijos: se cobra siempre lo mismo independientemente de si se trabaja más 

o menos horas, o si se vende en mayor o menor cantidad.  

✓ variables: cambian según las horas trabajadas o las ventas realizadas. 



 
 

 Inversión: es una cantidad limitada de dinero que se pone en instrumentos 

financieros con la finalidad de que se incremente el monto invertido. 

 Neuroeconomía: es una ciencia que aporta una explicación a la conducta del 

hombre, y cómo influyen sus emociones en la toma de decisiones en el área económica. 

 Plazo Fijo: es una inversión que consiste en colocar un monto de dinero en una 

entidad bancaria, por una cantidad de días y una tasa de interés establecidos por el 

banco. 

 Presupuesto: Se llama Presupuesto al cálculo, exposición, planificación y 

formulación anticipada de los gastos e ingresos de una actividad económica. 

 Tarjeta de Crédito: es un instrumento financiero emitido por un banco a nombre 

de una persona, que podrá utilizarla para efectuar compras en el momento, dejando 

el pago de los productos a períodos futuros.  

 Tarjeta de débito: es un instrumento financiero emitido por un banco, que 

permite al cliente realizar un pago en función al saldo que dispone en su cuenta 

corriente asociada a la tarjeta. 

 Títulos Públicos: también llamados bonos, representan la deuda emitida por el 

Estado Nacional, Provincial o Municipal. Es una promesa de pago por la cual el Estado 

se obliga a devolver el capital más un interés (que puede ser de tasa fija, variable o 

mixta), en un plazo determinado y según un cronograma de pagos.  

 

https://economipedia.com/definiciones/pago.html

